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CARTEL  DE  CITACIÓN
SE  HACE  SABER

 
A la ciudadana  MARIA ANTONIA BLANCO, mayor 
 de  edad,  titular de la cédula de identidad N°  V-
6.185.588, que deberá comparecer  por ante este
Tribunal dentro  de los veinte (20) días de despacho
siguientes a la  publicación y consignación que del
presente Cartel se haga, a darse por citada en el juicio
que por motivo de NULIDAD    DE    DOCUMENTO     
 sigue       por ante este Tribunal  los abogados JOSE
LUIS MENESES CHIRINOS y ALVIS NOEL PACHECO
HERNÁNDEZ, venezolanos,  mayores de edad y
titular    de las cedulas de identidad  N° V-6.221.204,   y    
V-6.362.149, e inscritos en el Inpreabogados Nos.
155.199 y 158.649  respectivamente, en su carácter
de apoderados judiciales de la ciudadana MIRIAN
MARLENE MOSQUEDA BLANCO, venezolana,
mayor de edad y titular de la cédula de identidad No.
4.422.709 , tal   como   se evidencia en autos. Todo de
conformidad con el artículo 223 del Código de
Procedimiento  Civil.   Se   le advierte que de no
comparecer en el lapso señalado se le designará   
 Defensor      Judicial        Ad-Littem con quien se
entenderá la citación. Se ordena la publicación    del   
 presente   cartel   en los diarios “EL UNIVERSAL” y
“LA VOZ” con su respectivo intervalo   de   Ley.   Es 
 Todo.
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